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Cons. Radidación Demandante Demandado Fecha Auto Descripción

1 760013105-005-2016-00290-01 CARLOS ANTONIO MEJIA ARCE UNIMETRO 25/01/2022

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una, iniciando con la apelante.

FIJAR el día 24 de febrero de 2022, fecha en

la que se proferirá la sentencia escrita del

proceso de la referencia, la que se notificará

a las partes en la página web de la Rama

Judicial.

2 760013105-007-2020-00409-01 JOSE FAUSTO CRIOLLO COLPENSIONES 25/01/2022

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una, iniciando con la apelante.

FIJAR el día 24 de febrero de 2022, fecha en

la que se proferirá la sentencia escrita del

proceso de la referencia, la que se notificará

a las partes en la página web de la Rama

Judicial.

3 760013105-008-2020-00100-01
MARCO FIDEL ARIAS 

MONTOYA
COLPENSIONES 25/01/2022

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una, iniciando con la apelante.

FIJAR el día 24 de febrero de 2022, fecha en

la que se proferirá la sentencia escrita del

proceso de la referencia, la que se notificará

a las partes en la página web de la Rama

Judicial.



4 760013105-010-2018-00230-01 LILIANA ALVAREZ CHICA COLPENSIONES Y OTRO 25/01/2022

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una, iniciando con la apelante.

FIJAR el día 24 de febrero de 2022, fecha en

la que se proferirá la sentencia escrita del

proceso de la referencia, la que se notificará

a las partes en la página web de la Rama

Judicial.

5 760013105-010-2018-00706-01 LUZ MARINA LOPEZ LOPEZ COLPENSIONES Y OTRO 25/01/2022

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una, iniciando con la apelante.

FIJAR el día 24 de febrero de 2022, fecha en

la que se proferirá la sentencia escrita del

proceso de la referencia, la que se notificará

a las partes en la página web de la Rama

Judicial.

6 760013105-011-2017-00404-01
GLORIA MARIA ESPINOSA 

GARCES
EMCALI 25/01/2022

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una, iniciando con la apelante.

FIJAR el día 24 de febrero de 2022, fecha en

la que se proferirá la sentencia escrita del

proceso de la referencia, la que se notificará

a las partes en la página web de la Rama

Judicial.

7 760013105-012-2019-00194-01
CLAUDIA CONSTANZA 

SANDOVAL RIOS
COLPENSIONES Y OTRO 25/01/2022

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una, iniciando con la apelante.

FIJAR el día 24 de febrero de 2022, fecha en

la que se proferirá la sentencia escrita del

proceso de la referencia, la que se notificará

a las partes en la página web de la Rama

Judicial.



8 760013105-013-2019-00038-01 ADRIANA QUINTANA POLANCO COLPENSIONES Y OTRO 25/01/2022

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una, iniciando con la apelante.

FIJAR el día 24 de febrero de 2022, fecha en

la que se proferirá la sentencia escrita del

proceso de la referencia, la que se notificará

a las partes en la página web de la Rama

Judicial.

9 760013105-014-2018-00238-01
ORLANDO ESTEBAN MARIN 

CIFUENTES
COLPENSIONES Y OTRO 25/01/2022

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una, iniciando con la apelante.

FIJAR el día 24 de febrero de 2022, fecha en

la que se proferirá la sentencia escrita del

proceso de la referencia, la que se notificará

a las partes en la página web de la Rama

Judicial.

10 760013105-014-2018-00348-01 ALVARO BAUTISTA CABRERA COLPENSIONES Y OTRO 25/01/2022

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una, iniciando con la apelante.

FIJAR el día 24 de febrero de 2022, fecha en

la que se proferirá la sentencia escrita del

proceso de la referencia, la que se notificará

a las partes en la página web de la Rama

Judicial.

11 760013105-014-2019-00535-01 LUZ PIEDAD ESQUIVEL COLPENSIONES Y OTRO 25/01/2022

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una, iniciando con la apelante.

FIJAR el día 24 de febrero de 2022, fecha en

la que se proferirá la sentencia escrita del

proceso de la referencia, la que se notificará

a las partes en la página web de la Rama

Judicial.
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